
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA 

SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL 
SECCIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA 

 
    Resolución del Ayuntamiento por la que se hace público el Decreto  de Alcaldía nº 6617  de  2  de julio de 2009 
relativo a la Concesión de subvenciones a ONGs para proyectos en materia de  Acción Humanitaria (2009) (Expte. 
AS08.124): 
Vistas las actuaciones contenidas en el Expediente nº. AS08.124, relativo a la concesión de subvenciones a ONGs 
para proyectos en materia de Acción Humanitaria 2009, promovido por el Servicio Municipal de Acción Social, y 
atendido:  
 
1º.- Que el Ayuntamiento de Valladolid, aprobó en Junta de Gobierno Local de 19 de Diciembre de 2008, la 
convocatoria y bases de subvenciones del Área de Bienestar Social, Empleo y Familia para el año 2009, que fueron 
publicadas en el BOP de 31 de Diciembre de 2008.  
 
2º.- Que la Comisión encargada de la valoración de las solicitudes presentadas, se reunió el día 22 de junio de 
2009, procediendo a formular propuesta de concesión. 
 
3º.- Que el órgano competente para resolver es el Alcalde, según consta en las bases de las diferentes 
convocatorias y en el Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid 
  
En su virtud, SE RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Conceder a las ONGs, las subvenciones en la cuantía y con las condiciones señaladas y por los 
proyectos que se relacionan a continuación: 

 

ONG CIF/NIF PROYECTO SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
CANTIDAD TOTAL A 

JUSTIFICAR 

ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN POR 

LA PAZ G-80176845 

MEJORA DE LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL PUEBLO DE 
MAJDAL BANI DEL DISTRITO DE NABLUS, 

CISJORDANIA 7.606,54 10.142,05 
ASOCIACIÓN 

CULTURAL AMIGOS 
DEL PUEBLO 
SAHARAUI G-47263074 

AYUDA ALIMENTARIA DE EMERGENCIA PARA 
LOS CAMPAMENTOS DE REFUGIADOS 

SAHARAUIS EN TINDUF 7.559,78 10.079,70 

GRUPO AZACÁN 
SERSO CASTILLA Y 

LEÓN G-47381579 

RETORNO Y REINSERCIÓN DE FAMILIAS 
DESPLAZADAS POR LA GUERRA A SUS 

LUGARES DE ORIGEN EN COSTA DE MARFIL 10.510,25 14.013,66 

ENTRECULTURAS G-82409020 

APOYO A NIÑOS VULNERABLES Y 
DESPLAZADOS INTERNOS DE LAS ZONAS DE 
CHECHECHE Y CHINSHAWASHA, ZIMBAWE 10.847,31 14.463,08 

GAM-TEPEYAC G-47288873 

AYUDA ALIMENTARIA A FAMILIAS POBRES O 
ENFERMAS EN EL CENTRO DE 

REHABILITACIÓN PSICO-SOCIAL DEL BARRIO 
DE LAS MAHOTAS EN MAPUTO, MOZAMBIQUE 5.399,55 7.199,39 

SODEPAZ BALAMIL G-47529292 

PROGRAMA DE AYUDA HUMANITARIA EN 
SULUD MATERNO INFANTIL EN LOS 

TERRITORIOS OCUPADOS Y AUTÓNOMOS DE 
CISJORDANIA 10.857,57 14.476,75 

 



ONG CIF/NIF PROYECTO SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
CANTIDAD TOTAL A 

JUSTIFICAR 

SODEPAZ BALAMIL G-47529292 

AYUDA HUMANITARIA DE MEDICINAS EN LA 
FRANJA DE GAZA Y ESPECIALMENTE PARA EL 

HOSPITAL AWDA EN EL CAMPO DE 
REFUGIADOS DE YABALIA, GAZA PALESTINA 10.219,00 13.625,33 

 
SEGUNDO.- Comprometer y reconocer el gasto correspondiente para cada ONG con cargo a la aplicación 
presupuestaria 10.313.2.490 del Presupuesto Municipal del año 2009, y proceder al pago de las cantidades 
subvencionadas a cada entidad, según lo dispuesto en el apartado n) de las Bases de la convocatoria que 
dispone un único anticipo del 100 % de la subvención concedida para el año 2009, realizándose para agilizar el 
pago los documentos contables DO correspondientes a cada una de las ONGs.  
 
TERCERO.- Tener por desistidas las solicitudes de subvención a las ONGs relacionadas a continuación:  

 

ONG CIF/NIF PROYECTO 

ONG AFRICA DIRECTO G-81170474 

PROGRAMA DE EMERGENCIA CONTRA LA HAMBRUNA EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DE ALINAFE COMMUNITY HOSPITAL ( NKHOTAKOTA, 

MALAWI) 2009 

 
 

 CUARTO.- Desestimar a las ONGs relacionadas a continuación, las subvenciones solicitadas para los 
proyectos que se indican y por no alcanzar el mínimo de la puntuación técnica exigida, de acuerdo con las 
bases aprobadas. 

 
 

ONG 
 

CIF 
 

PROYECTO 

ASOCIACIÓN CULTURAL DEL PUEBLO 
SAHARAUI 

 
 
 

G-47263074 

ATENCIÓN PRIMARIA DIRIGIDO A LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE 
ACCESO AL AGUA POTABLE, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE PIEZAS DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN PARA LAS CISTERNAS DE TRANSPORTE DE 
AGUA DEL PARQUE MÓVIL DE LOS SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO Y 

EVACUACIÓN DE LOS CAMPAMENTOS DE REFUGIADOS SAHARAUIS DE LOS 
CAMPAMENTOS DE REFUGIADOS  EN TINDUF Y ADQUISICIÓN DE UN GRUPO 

ELECTRÓGENO PARA EL TALLER DE WILAYA DE SMARA 
ARGELIA 

 
QUINTO.- Denegar a las ONGs relacionadas a continuación, las subvenciones solicitadas para los 

proyectos que se indican y por los motivos que se señalan, de acuerdo con las bases aprobadas. 

 
Valladolid, 7 de julio de 2009 

EL ALCALDE, 
PD. (Decreto nº 6866 de 28 de junio de 2007) 
LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DEL 
ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y 

FAMILIA. 
 

Rosa I. Hernández del Campo 

ONG CIF/NIF PROYECTO 

 
 
 

MOTIVO 

ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ G-80176845 

MEJORA DE LA ASISTENCIA SANITARIA DE 
EMERGENCIA A 2.000 PERSONAS AFECTADAS 
POR LA OFENSIVA ISRAELÍ "PLOMO FUNDIDO" A 
TRAVÉS DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DE LA 
MRLP EN LOS DISTRITOS DE GAZA Y KHAN 
YOUNIS, FRANJA DE GAZA, TERRITORIOS 

OCUPADOS PALESTINOS 

No comprometen 
ninguna aportación 

propia. El 100% es coste 
municipal 


